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Expediente N° 24705/14 

RESOLUCIÓN FI N° 413/15 

VISTO, la Resolución N° 340-FI-2015, mediante la cual se otorga equivalencia al 

Sr. Rubén Ignacio CARO, alumno de la carrera de Ingeniería Civil, de las asignaturas 

aprobadas en la carrera de Ingeniería Industrial de la Universidad Nacional de Tierra del 

Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur con asignaturas de Ingeniería Civil de esta 

Universidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el Artículo 1° de la mencionada resolución, se detallan de manera incorrecta 

datos de aprobación de materias; 

Que el Art. 101 del Decreto N° 1759 — Reglamentario de la Ley de Procedimientos 

Administrativos — indica que en "cualquier momento podrá rectificarse los errores materiales 

o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o 

decisión". 

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Rectificar parcialmente el Artículo 1° de la Resolución N° 0340-FI-2015, 

según lo explicitado en los considerandos, como se indica a continuación: 
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Donde se lee: 

ALGEBRA LINEAL Y GEOMETRÍA ANALÍTICA 

Por ALGEBRA, aprobada por Examen con Nota 8 (ocho) el 17/12/2004, según consta 

en Acta/Res 581, Folio 63; 

Debe leerse: 

ALGEBRA LINEAL Y GEOMETRÍA ANALÍTICA 

Por ALGEBRA, aprobada por Examen con Nota 8 (ocho) el 17/12/2014, según consta 

en Acta/Res 581, Folio 63; 

Donde se lee: 

ANÁLISIS MATEMÁTICO I 

Por ANÁLISIS MATEMÁTICO I, aprobada con Nota 8 (ocho) el 20/12/2012, según 

consta en Libro 115, Folio 106, Acta 105; 

Por INTRODUCCIÓN AL CÁLCULO, aprobada con Nota 9 (nueve) el 09/08/2013, según 

consta en Libro 115, Folio 244, Acta 242. 

Por MATEMATICA I, aprobada con Nota 9 (nueve) el 09/08/2013, según consta en Libro 

115, Folio 244, Acta 242. 

Página 2 de 4 



Universidad Nacional de Salta 

FACULTAD DE 
INGENIERIA 

Avda. Bolivia 5.150 - 4.400 SALTA 
T.E. (0387) 4255420 - FAX (54-0387) 4255351 

REPÚBLICA ARGENTINA 
e-mail: unsaing@unsa.edmar  

Expediente N° 24705/14 

RESOLUCIÓN FI N° 413/15 

Debe leerse: 

ANÁLISIS MATEMÁTICO I 

Por INTRODUCCIÓN AL CÁLCULO, aprobada con Nota 10 (diez) el 04/08/2014, según 

consta en Acta/Res 407, Folio 102; 

Por MATEMATICA I, aprobada con Nota 9 (nueve) el 15/12/2014, según consta en 

Acta/Res 579, Folio 38; 

Donde se lee: 

RC: INGENIERIA Y SOCIEDAD 

Por INTRODUCCIÓN A LA INGENIERÍA, aprobada por Examen con Nota 8 (ocho) el 

04/08/2014, según consta en Acta/Res N° 348, Folio S/N; 

Debe leerse: 

RC: INGENIERIA Y SOCIEDAD 

Por INTRODUCCIÓN A LA INGENIERÍA, aprobada por Examen con Nota 8 (ocho) el 

04/08/2014, según consta en Acta/Res N° 348, Folio 195; 

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, a 

11 

	
Dirección de Control Curricular, al Departamento Alumnos, a las Cátedras involucradas, 
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al alumno, y siga por Dirección General Administrativa Académica para su toma de 

razón y demás efectos. 

OM/ sb 

RESOLUCIÓN FI N° 413/15 

a. MARTA 	IA POCOVI 
3ECRETARI ACADEMICA 

'ro. EDGARDO UNO SHAM 
DECANO 

FACILTAD DE MGEMERIA- Utise 
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